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Declaración de la República Bolivariana de Venezuela en relación con la preocupación 
por los límites de desembarque de aguja azul y aguja blanca/marlín peto
Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura
República Bolivariana de Venezuela
La República Bolivariana de Venezuela, extiende un saludo a los excelentísimos delegados y representantes de las Partes contratantes de ICCAT y a la Secretaría, agradeciendo de antemano la extraordinaria gestión realizada durante el año y su dedicación para la preparación de esta reunión.
Nos dirigimos a ustedes, con una preocupación fundamental en relación al tratamiento que se da a los excesos de captura de aguja blanca, en particular a la aplicación de la Recomendación 19-05, párrafo 3b, donde se establece que cualquier exceso de los límites de desembarque en un año determinado se deducirá de los límites respectivos durante el año de ajuste o antes, con una reducción adicional de al menos el 125 % del exceso de captura si se superan los límites de desembarque prescritos durante dos años consecutivos. Si bien reconocemos y apoyamos los objetivos de conservación de la Comisión, es imperativo que las medidas adoptadas sean equitativas y realistas, y no impongan cargas desproporcionadas a países en desarrollo cuyas economías y seguridad alimentaria dependen directamente de la pesca.
Durante los últimos dos años, nuestras flotas han superado los límites de captura de aguja blanca y aguja azul. Esta situación, lejos de ser un acto deliberado, es consecuencia inevitable de la distribución de los stocks en nuestras aguas nacionales donde la aguja blanca y la aguja azul cohabitan con otras especies objetivo, pescándose estas de manera incidental. Sin embargo, es importante acotar, que, ante los escenarios asociados al exceso de captura, la aplicación del descarte en la República Bolivariana de Venezuela cuenta con una norma jurídica, que exhorta su uso con fines sociales en programas dirigidos a la atención de sectores vulnerables.
Las disposiciones actuales de la Recomendación 19-05 no ofrecen un mecanismo realista para mitigar los efectos o recompensar los esfuerzos realizados para limitar las capturas anuales. La aplicación de una deducción acumulativa y perpetua de los límites de desembarque ajustados hace que sea imposible ejecutar cualquier plan de recuperación viable en un plazo razonable, lo que resulta perjudicial generando inseguridad en la planificación de nuestras operaciones pesqueras y una directa situación de atención sobre la seguridad alimentaria.
En conclusión, la República Bolivariana de Venezuela insta a la Comisión a reevaluar las disposiciones de la Recomendación 19-05 y la metodología de penalización, haciendo un llamado a la colaboración y al diálogo para encontrar una solución que preserve los stocks de estas especies, así como la integridad socioeconómica de nuestras naciones, reiterando nuestro más sentido compromiso desde el direccionamiento y concentración de los esfuerzos en mejorar las medidas de ordenamiento y la continuación de la provisión de datos que ha permitido la construcción de series de datos robustas de información cruciales para la evaluación de los stocks.
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